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visado por el Colegio Oficial correspondiente se hará constar
que la construcción y montaje de las instalaciones se han efec-
tuado de acuerdo con el correspondiente proyecto técnico, con
las normas y especificaciones que se hayan aplicado en los
mismos y con las disposiciones, instrucciones y normas técnicas
y de seguridad vigentes que sean de aplicación. Igualmente
deberá hacerse constar el resultado satisfactorio de todas las
pruebas y ensayos precisos de conformidad a la normativa en
vigor.

Décima: El titular deberá mantener un correcto suministro y
un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las
instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en gene-
ral, de atención a los usuarios, siendo responsable de la
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones,
conforme a lo dispuesto en el art. 27 del Reglamento General
de Servicio Público de Gases Combustibles citado, que impone
obligaciones y responsabilidades, tanto al titular, como a las
demás personas físicas o entidades relacionadas con la instala-
ción o el suministro.

Undécima: Repsol Butano, S.A., vendrá obligada a efectuar el sumi-
nistro y realizar las ampliaciones necesarias para atender a cual-
quier peticionario que solicite el servicio, en el ámbito de la
presente autorización, ateniéndose en todo caso a lo dispuesto en
el Capitulo V del repetido Reglamento General.

El cambio de las características del gas suministrado, o la sustitu-
ción por otro intercambiable, requerirá autorización administrati-
va, de acuerdo con el art. 8, apartado c) del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles.

Duodécima: La determinación de las tarifas de aplicación a los
suministros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en
cada momento sobre la materia.

El titular queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles sobre suministros de
gas, modelo de póliza anexa a éste y cuantas otras disposicio-
nes se dicten por el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la
Junta de Extremadura sobre suministros de gases combustibles
y sus instalaciones.

Decimotercera: La presente autorización en ningún caso se enten-
derá concedida en régimen de monopolio ni concederá derechos
exclusivos.

Decimocuarta: La presente autorización podrá ser revocada por
el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la varia-

ción sustancial de los presupuestos que dieron origen a su
otorgamiento.

Asimismo, por razones de interés público, por la evolución de la
técnica de distribución de gas o por otras causas, la Junta de
Extremadura podrá variar las cláusulas de la presente autoriza-
ción, de acuerdo con lo establecido en el art. 15 del Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, Decreto
2913/1973, de 26 de octubre.

Decimoquinta: La presente autorización se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización
de las obras de las instalaciones de gas.

Decimosexta: El titular, previa autorización de la Consejería de
Economía y Trabajo, podrá transferir la titularidad de la presente
autorización, quedando el sustituto subrogado, en todo caso, al
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente auto-
rización administrativa previa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Junta de
Extremadura, en el plazo de mes contado a partir de la fecha de
publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Badajoz, 20 de julio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación y Planificación Industrial,
MANUEL GARCÍA PÉREZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 19 de julio de 2005 por la que
se aprueba la modificación del deslinde del
“Cordel de Montánchez”.Tramo de 700
metros en el Campo de San Juan, en el
término municipal de Trujillo.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a
cabo el procedimiento de modificación de deslinde de la vía
pecuaria denominada “Cordel de Montánchez”. Tramo: 700 metros
en el Campo de San Juan. Término municipal de Trujillo. Provin-
cia de Cáceres.

Examinado el expediente de modificación de deslinde instruido y
tramitado por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales, se procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de modificación de deslinde de la vía
pecuaria mencionada fue iniciado por acuerdo de 11 de mayo de
2005, y se ha seguido por los trámites oportunos, hasta llegar a
la Propuesta de Resolución.

Segundo. Redactada la Propuesta de Modificación de Deslinde
por el Representante de la Administración, ésta se somete a
información pública durante un período de treinta días,
previamente anunciada en el Diario Oficial de Extremadura nº
60 de 26 de mayo de 2005, y notificada a los colindantes
afectados. En el plazo concedido al efecto no se presentaron
alegaciones.

Tercero. Las operaciones de modificación de deslinde se han ajus-
tado estrictamente al Proyecto de Clasificación de las vías pecua-
rias existentes en el correspondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo previsto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el Regla-
mento de Vías Pecuarias incluido en el Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, y demás legislación aplicable.

2º. La vía pecuaria denominada Cordel de Montánchez, se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Trujillo, aprobado por Real Orden de 26 de

marzo de 1928, quedando reflejada en el B.O.P. de Cáceres, de 11
de octubre de 1928.

3º. La Orden de fecha 5 de junio de 2004 (publicada en D.O.E. el
6 de julio de 2004), aprueba el proyecto de Deslinde de la vía
pecuaria denominada Cordel de Montánchez en el término munici-
pal de Trujillo.

4º. Las vías pecuarias no son susceptibles de prescripción ni de
enajenación como bienes de dominio público que son, sin que
pueda alegarse para apropiación el tiempo que han sido
ocupados ni legitimarse las usurpaciones de que hubieran sido
objeto.

Vista la Propuesta de Resolución de Modificación de Deslinde del
Cordel de Montánchez en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar la Modificación del Deslinde de la Vía Pecuaria denomina-
da Cordel de Montánchez. Tramo: 700 metros en Campo de San
Juan. Término municipal de Trujillo. Provincia de Cáceres.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Tribunal de Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación
en el D.O.E.

Mérida, a 19 de julio de 2005.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA




